RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000998, Ent. Inic. N° 98/13)

“VISTO: que se procedió a la evaluación y prueba de efectividad de los Controles de Sistemas de Información relevantes para la Auditoría de Estados Financieros de la Dirección General Impositiva, en particular sobre el sistema de recaudación de cajas y los procesos de carga y cierre de recaudación;  

RESULTANDO: que el examen practicado fue realizado de acuerdo con normas emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en dicho Informe, las cuales están suficientemente probadas y documentadas;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 228 de la Constitución de la República y por el Artículo 111 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe que se adjunta;

2) Remitir dicho Informe al Ministerio de Economía y Finanzas y a la Dirección General Impositiva; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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